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 ORDEN de 5 de noviembre de 2007, por la que se 
modifica parcialmente la relación de puestos de trabajo 
de la Administración General de la Junta de Andalucía 
correspondiente a la Consejería de Turismo, Comercio 
y Deporte.

En cumplimiento de lo previsto en el Decreto 116/2006, 
de 20 de junio, por el que se aprueba la Oferta Pública de 
Empleo para 2006, se convocaron, mediante la Orden de la 
Consejería de Justicia y Administración Pública de 16 de no-
viembre de 2006, las pruebas selectivas, por el sistema de 
acceso libre, para el ingreso en la opción de Turismo (B.2017), 
del Cuerpo de Técnicos de Grado Medio.

La presente Orden tiene como finalidad incrementar el 
número de plazas correspondientes a los puestos de trabajo 
destinados a su cobertura por las personas que ingresen, por 
el sistema de acceso libre, a la opción de Turismo (B.2017) del 
Cuerpo de Técnicos de Grado Medio. 

Según lo previsto en el artículo 37 de la Ley 7/2007, de 
12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, se han 
efectuado los trámites oportunos ante los representantes de 
las organizaciones sindicales presentes en la Mesa Sectorial 
de Negociación de la Administración General.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 10.1.g) del Decreto 390/1986, de 10 de diciembre, 
por el que se regula la elaboración y aplicación de la re-
lación de puestos de trabajo, en aplicación de la previsión 
contenida en el artículo 5.3.i) de la Ley 6/1985, de 28 de 

noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta 
de Andalucía, 

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación parcial de la relación de pues-
tos de trabajo de la Administración General de la Junta de An-
dalucía correspondiente a la Consejería de Turismo, Comercio 
y Deporte.

La relación de puestos de trabajo de la Administración 
General de la Junta de Andalucía correspondiente a la Conse-
jería de Turismo, Comercio y Deporte queda modificada en los 
términos expuestos en el anexo a esta Orden.

Disposición adicional única. Modificación presupuestaria.
Por la Consejería de Economía y Hacienda se realizarán 

las modificaciones presupuestarias necesarias para dar cum-
plimiento a lo previsto en este Decreto.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 
No obstante, los efectos administrativos y económicos deriva-
dos de su aprobación se producirán a partir del día uno del 
mes siguiente al de su publicación.

Sevilla, 5 de noviembre de 2007

MARÍA JOSÉ LÓPEZ GONZÁLEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública 
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